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"vos •Superialeuilencia deleijada de Hacienda de las Islas Filipinas. 
MINISTERIO ÜÍ LA G r K i t u A Y UE ULTRAMAR.— 

c¡<lo....M;//m/n'<r.—Núm- 1185. —Excmo. Sr.— El Sr. 
P>i<ioS(¡nig|ro de la Guerra y de Ultramar dice hoy 
c!do-,"kl Gobernador de la provincia de Cádiz, lo que 
!'.¡d00"fcio-uc:—Eu vista del espediente instruido en este 

NimisU-iic sobre iustiíicacion del pago del interés 
ile diez y de diez y seis por ciento, dispuesto por 
Me Gooiérno de provincia á los consignatarios, 
ile Icis ^añores-correos trasatlánticos y á los de 
otros buques mercantes sobre los gastos que les 

In fcrigina el pase á bordo de sus buques respectivos 
lauto del material y efectos de guerra que con-

) Juceu á las Antillas y á las Islas Filipinas, cuanto 
•ciclo!."|'e '08 Getes, oficiales y tropa del ejército, em-
;i pleados civiles y sus tamilias; y considerando, 
)ii(lo..,qlie dichos gastos, ignorados hasta el dia por el 

(íobierno, los hacen los dueños de los buques 
|il••••-toara el cumplimiento de sus contratas, lo mismo 

| ) l ido. . .Lue |os provi^on de víveres, aguada y ma-
"fe|ial necesario para la navegación, por lo que 

ido....po tiene iundamsnto alguno de equidad y de jus-
>• Iticia la escepcion que se hace exigiendo un interés 

^ • por el anticipo de tan insignificante gasto, cuyo 
•'l " |)ag0 además de ser Lacoi lVeniente QO está auto-
plido... ' izado por ninguna Real disposición, pues las que 

....fen su apoyo se citan por ese Gobierno, tanto en 
••••leí inibrme dado á la Superintendencia de Ha-

ienda de Puerto-Rico en 9 de Setiembre de 1861, 
p l i d o . . . | c u a , l t o en el dirigido á este Ministerio en 10 de 
•(;ido....lJunió último, son relativas á los anticipos que 
plido...llace ei Xesoro á los iuncionarios públicos dcstina-

'"pos á Ultramar que lo solicitan para gastos de vi*je 
á reintegrar de sus sueldos, y el tanto por 

.ciento que establecen, no es en perjuicio de las 
•íentas sino en beneficio, ó mas bien, en equivn-
•fleucia del quebianto que sufre el Tesoro de Ultra-

Pnar con el giro del reintegro al de la Península; 
m Reina (q. D. q.) ha tenido por conveniente 
111 psolver: Primero. Que no se haga en lo sucesivo 

e' pago de los intereses de diez y de diez y seis 
l)0r ciento mencionado. Segundo. Que solo ha de 
Roñarse en adelante el gasto que ocasione el em-
r|ar('Ue Z'6 Io8 efectos y material de guerra que 

Gobierno envia á los dominios de Ultramar, 
ii .•' •[ ^ cause e' Pa8e a bordo de los indivi-
" í j 8 ^ troPa ^ 86 destinen, dado el caso 

J-jf 1,0 sea posible evitar tales dispendios al 
" í , e or^ e" cuyo estremo se han de consignar en 

/ ) i os plieiros de condiciones para las subastas con 
a debida claridad y con la precisa condición de 

ta CoiJ jobrar su importe por la caja de Ultramar que 
v S 'cS'1 !)i,Sar los trAnsPorte3 y fletes á los pre-
|VLP «r^/•e-0ntrata('os s'11 «"teres alguno, v sin cuyos 

q^Ie1??08 "0 seríl° ^ abono. Y tercero. Que no 
n enj(ie pS^e por el Tesoro el gasto de embarque 

las 1* e ,0S fiol"es y Oficiales del ejército y armada y 
' l e í d e M CÍVÍIES y las fami,ias. cuy¿ gasto será 
,nas solo n - ' ln<iividual. Puesto q»c ^ Hacienda esta 

« ^fom.,!- â<,a al PaS0 del pasage. De Real orden, 
^ J O V Í ,)or ^ referido Sr" Ministro de la 

; cono,; Ul,rai»ar, lo traslado á V. E. para su 
' P nuiob le'lt0 y cui"pli'nieoto. Dios guarde á V. E. 

^nos anos. Madrid 30 de Octubre de 1862.— 

E l Director general. —AUGUSTO ÜLLOA.—Sr.¡Supe-
rintendente delegado de Hacienda de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 20 de Enero 1863—Cúmplase lo que 
S. M . manda en la precedente Real orden, tras
ládese á la Capitanía general y al Tribunal de 
Cuentas, publíquese en la Gaceta y pase á la I n 
tendencia general de Luzon. para las correnpon-
dientes tomas de razón; verificado vuelva y ar-
ch ívese .=EcHAGüE. —Es copia.—El Secretario, 
A- de Caí cer. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTARMAR.»«: 
U l t r a m a r . = N ú m . 1201.=Excmo. S r . = E l Señor 
Ministro de la Guerra y de Ultramar dice hoy 
al Superintendente delegado de Hacienda de la 
Isla de Cuba lo que sigue:—Vista la carta oficial 
de esa Superintendencia, .núin. 1882, fecha 10 
de Setiembre último dando cuenta de haber nom
brado para la plaza de oficial tercero de tercera 
clase de la Secretaría de esa Intendencia general 
de Ejército y Hacienda, vacante por haberse 
corrido la escala por la vacante accidental de la 
plaza de oficial primero segundo de la misma, 
á D . José María Escobar, Guarda-almacén interino 
de la Administración Depositaría de rentas de 
Trinidad: la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que con arreglo á lo prescrito en la 
Real órden de (i de Marzo último, siempre que 
ocurran casos como el de que se trata, no se 
nombre sustituto á ningún individuo de fuera de 
la oficina á no ser absolutamente preciso, en cuyo 
caso se dará cuenta á este Departamento espe
cificando los motivos y razones que hubiere para 
ello, acompañando copia del espediente ó de las 
comunicaciones que mediaren entre el Intendente 
y el Geíe de la oficina y de las que aquel dirija 
á esa Superintendencia.—De Real órden comu
nicada por el referido Señor Ministro lo traslado 
á V . E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 15 de Noviembre de 1802. —El Director 
general, AUGUSTO ULLOA.—Sr. Superintendente de
legado de Hacienda de Filipinas. 

Manila 21 de Enero de i86 : i .=Cúrap lase lo 
que S. M . manda en la precedente Real órden: 
trasládese á los Gobiernos Intendencias de Visayas 
y Mindanao, Casa óe Moneda y Tribunal de Cuen
tas; publíquese en la Gaceta y pase á la Inten
dencia general de Luzon para las tomas de razón 
y demás que proceda; vuelva y archívese.=ECHA-
GÍÍE.=ES copia.=E1 Secretario, A . de Carcer. 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
' Manila 21 de Enero de 186.3.=Con el plau

sible motivo de ser el 23 del actual días del 
Serenísimo Sr. Príncipe de Asturias (q . D . g.) 
se celebrará el mismo dia, á U bora de costumbre, 
en la Iglesia de de Sta. Isabel, por hallarse en 
obras la Catedral, misa de gracia y Te Dcum, 
después de cuya festividad religiosa recibiré Corte 
en el salón de este Palacio, á cuyo acto se 
servirán concurrir en la forma de costumbre 
todas las Corporaciones é institutos Eclesiásticos, 
civiles y militares. Por el Gobierno Civil , Corre
gimiento, se dirigirá al vecindario la escitacion 

oportuna para la iluminación general y demás 
festejos que corresponden, en señal de la adhe
sión á sus'Soberanos y Real familia, que dis
tingue á estos leales habitantes. =ECHA(:ÜE.= 
Es copia, B a u r a . 0 

Secretaría de la SuperintendMcia delegada de 
HACIENDA DE LAB ISLAS FILIPINAS. 

Por Real órden núm. 1210 de 21 de N o 
viembre último, se ha«ervido S. M . (q. D. g.) 
RÜtorizar á esta Superintendencia delegada pitra 
restabltcer las almonedas mensuales de tabaco ela
borado para la esportaeion al estranjero. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Superintendente 
se publica en la Gaceta para conocimiento del 
comercio, á quien oportunamente se le hará saber 
la fecha en que deban tener lugar la primera y 
sucesivas almonedas. 

Manila 21 de Enero de 1803.—Antonio de Caí 
cer, i 

CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del 22 de Enero de I 8 C 3 . 

Con el plausible motivo de ser inuñHna ios dias del 
Serenismo Sr. Principe de Asturias (q. D. g) El 
Excmo. Sr. Capitán general se ha servido disponer I 
8Íguieiit(:=Art. 1.° Lus tropas de esta gimi-nicix 
vestirán de gala y la Artillería de la plaza hará 
salva prevenida por ordenanza.=2.0 Debiéndose c 
lebrar á las nueve del mismo dia de mañana Te Det 
en la iglesia de Sta. Isabel se hallará formada a & 
cha hora, á inmediación de la referida iglesia, uiia <. 
pañ'n con gastadores y bandas de tambores y músi 
del Regimiento de Castilla núm. 10 para hacer los li 
ñores correspondiente».=Arl. 3 . 0 Al acto religioso que 
trata el aiiícuio anterior asistirán el Excmo. 8r. Ge
neral 2. c Cabo y los Sres. Subinspectores de las ar
ma* é institutos del Kjército con las comisiones de 
los mismos que se tiene prevenido concurrirán a la 
iglesia mencionada. = Concluida !• función religiosa ten
drá lugar el ai-to de Corte, durante el cual tocarán 
frenie á los balcones de Palacio las músicas de i los 
regimientos acuarteladoa dentro de la plázD. 5 . ° L<)lk 
Gefes de los Cuerpos pondikn en libertad á los indi
viduos arrestados por filias levc8 .=6. 15 L»s fachadas 
de los cuarteles y Casal dt; aguada se iluminarán las 
noches de hoy y miiñana.=7. 0 Las músicas militares 
se establecerán esta noche en los sitios xcodumbrudos 
pura tocar de siete á nueve y en la mañana concur
rirán todas á la plaza de Palacio para tocar de ocho 
á diez á cuya hora se retirarán á sus cuarteles.= 
Lo que de úrdeo de S. E. se hace saber en la ge
neral le este dia para conocimiento del Ejército y su 
cuinpliinienlo.=EI Coronel Gefe de E. M. accidental.= 
Luis R u i g de Lluis. 

Orden tlt la piafé del •¿•¡al S i de Entro de ISWJ. 
l i i c r K i M t B i A . — I h i U r » dé la l ' l a zn—El Sr. Coronel, Teniontt 

Coronel, I ) . MHIIUCI M o K O M . — P o r a San Gnhriel. — Bl Comandante, 
] ) . Ignacio Fernandez. 

PARADA. — K l Regimiento Infunteria del Uey núm. 1. Howlnn, 
núm. 10. I'i$lla de Hoipilnl y Promsiones. n ú m . I . VigUmUSH di' 
com/Ho, primer Escuadrón. O/iclales de/lalrulU, Bata l lón de Arti l lería. 
Sarifenl» para el paseo de los en/ermos. núm. I . 

De orden del Excmo. Sr. General , Gobernador de 'a phiza. — K l 
Coronel Sargento mayor, Juan de lyira. 
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Comandancia Fiscal. 
Habiéndose auíentHdo del pueblo de Indan, pro-

rincia de Cnvite, el di* seis del corrienie, entre Iré* 
y cuatro de su mañana, el soldüdo de este regimiento, 
Remigio Lupar, á quien estoy sumariando por robo de 
un relnx guardapelo, una cadena de cinco palmos de 
longitud y una sortija, todo de oro al Teniente del mismo 
cuerpo D. Franciico Zulueta, y deserción; usando de 
la jurisdicción que lt Rey na Ntra. Sra. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales órdenes a los oficiales de 
su Ejército, por el precente llamo, cito y emplazo po-
primer edicto y pregón al referido Remigio Lupar. sej 
fialándole el cuartel de la Compañía de esta capital, 
donde deberá presentarse personalmente, dentro del tér
mino de treinta dias, que se cuentan desde el dia de 
la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no 
comparecer en el referido plozo se seguirá la causa, 
y se setltenciafik en rebeldía por el delito que merezca 
pena mas grave entre el de deserción y el que causo 
su fuga; sin iAA8 llamarle ni emplezarle, por ser esta 
la voluntad de S. M. , fíjese, y pregónese este edicto 
para que llegue á noticia de todos. Manila 20 de Enero 
de 1863.=El Comandante Fiscal. = /{amon Herrera 
Dávila. = PoT su mandato.—El Escribano de la Causa, 
José Mora. 0 

lOVimO DEL PÜEBTO M MANILA 
D E L 21 A1.B22 D E E N E R O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De llocos Sur, paneo nóm. 388, Visitación, en 16 

dias de navegación, con 24 vacunos, 50 cerdos, 150 
cavanes de arroz, 200 cestos de panocha y 4 tancales 
de capones: consignado á D. José M. Soler; su ar
ráez Pedro Ariong. ^ 

De Taal en Salangas, id. núm. 96, Sta. Clara, en 
2 dias de navegación, con 156 bultos de c-fé, 269 
piezas dé cueros de carabao y vaca, 40 picos de fierro 
viejo, 3 quintales de cera, 48 bayont's de cacauate 
y 50 picos de sebollas: consignado al arráez Narciso 
Diocno. 

De Pitogo en Tayabas, id núm. 33, Carmen, en 
j2 dias de nnTegacion, con 90 trozos de mola ve, 100 
Jpicos de abacá y 4 quiothles de cera: consignado al 
ISobre-cariio Manuel Sales; su arráez Juan Malij^n. 

De Daet en Ciimarines Norte, bergantin-goleta nú-
|ftiero 128, Ntra. Sra. de la Paz (a) Alpez, en 8 
^lias de navegación, con 1183 picos de abacá, 3 cerdos 
y 2 tinajas de manteca: consignido á D . Tomás Car-
rancej •; su patrón Miguel Vázquez. 

De Cebú, id. id. núm: 24, Querida, en 7 dias de 
navegación, con 436 picos de azúcar, 308 id. de abacá, 
98 timijas de manteca, 483 baratejis y 5 tinajas de 
ojaldes: consignado á D . Francisco Vicente; su capitán 
D . Juan Olmedo; conduce de trasporte 17 quintos para 
el regimiento infmteria de Borhon nú n. 8 y dos presos, 
de los cuales uno para el Sr. Gobernador Civil de esta 
capital, y la otra para el alcaide de la cárcel prin-

îp l̂ de Sta. Cruz; y de p-isajero un chino. 
De Bolinao en Znubules, panco núm, 428, Mag-

V-lena, en 6 dias de navegación, con 56,000 raj is de 
20 firdos d e sjogo y 8 cerdos: consignado .d 

H n n r Vicente Tan-üngco; su arráez Pedro Salvador. 
B U Q U E S S A L I D O S . 

^ • P a i a Hong-ko ig, bergantin espiñol S. Lorenzo; su 
• ' -n D. Bruno Sta. Colonia, con 20 individuos de 
|P"|.,iudon: su cargamento efectos del país; y de pasa-r jeros dos bengalis. 

Para id., id. ui. Lepanto: su capitán D. José M . Abren, 
con 23 hombres de tripulación: su cargamento lo mismo 

^ que el anterior. 
Para Leite con escala en Calapaii, pontin núm. 174, 

Asunción; su arráez Macario Trinidad. 
Para Iloicos Norte con escala en Vigan, panco nú

mero 429, Madrileño; su arráez Fabián Cunarines. 
0 Para Zambales, id. núm. 430, S. Pedro; so arráez 
Julián Amores. 

Manila 22 de Enero de 1863.— Pedro Taxonera. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

Doña Bibiana de la Dehesa, ó su hijo D. Vicente 
Avijés, se servirá ) presentarse por sí ó representación 
en esta Secretaria á enterarse de un asunto que les con
cierne. 

Manila 20 de Enero de 1863.—J. Luis «fe Baura. 2 

Los chinos que á continuación se espresan, ra
dicados en estas Islas, han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento drl artículo 20 del bando de '¿O de 
Diciembre de 1849. 

Dy-Bunco 8645 
Chua-Buco 18648 
Jao-Buco 13825 
Tan-V« neo 2066 

Tan-Quiatco 
Co-Chico * . 
Co-Chico. , , . « . . 
Tan-Chiongco 
Co-Mico 
Co-Seco * • 
Coo-Juco 
Chua-Tuanco 
Dy—Toco 
Co-Caco 
Dy-Diongco 
Que-Veo . . . . . . . 
Lim-Guiocheng 
Ong-Queco 
Oog-JoCO 
Dy-Diongco 
Vy Chaychu 
Yap-Chongco 
Vy-Guiobo 
Co-Tico 
Chu-i-Tiangco 
Chua-Tico 
Co-Liocco 
S y - C h u n g e r . . . . . . 
Ong-Duco 

Manila 20 de Enero de 1863.=:¿taura. 

20466 
488 

9172 
12301 
13554 
19174 
5884 
9765 

13538 
15794 
15466 
16044 
12872 

871 
369s 

15463 
9079 

11771 
973 !i 

16040 
9004 

13391 
9167 
9849 

15765 

Los chinos que á continuación se espresan, empadro
nados en esta provincia en la clase de transeúntes, han so
licitado pasaportes para regresar á su paiíi: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento y fines convenientes. 

Vy Sunco 14066 
So-Nayco 13797 
Chua-Sico • 9107 
Cue-Tapco . . . . ; . 12188 
Cue-Quim-en . . - . . 12190 
Chan-Jenco 9634 
Tan-Piengco 18669 
Sy-Quiatin • |8635 
Sy-Vifco 16892 
Liui-Chiengeuy 18368 
Lim-Tid 
Chu a-Limco 

16385 
Í7186 

Oag-Seoo 17192 
Dy-Poco . . . . . . . 18682 
Tam-Beoco . . . . . . 18498 
Tm-Sientú 18402 
So-Chioco 18489 
Tin-Llu.!o 18506 
Chung-Cl^yco 48528 
LimSoco 18625 
Co-Tatc 185'4 
T«n-Chó. o | 8 JÍ8 
Ghu-Tneeo. . . . . . . 18534 
So-Caco 18580 
Go-Choeo 18591 
So-Paneo 18585 
Chn-Conco 14375 
D^-Guingco 11955 
Dy-T.mgco • 10844 
Oog Suanco 17569 
Ong-Chianco 15337 
Sv-Quesleag 17284 
So-Ayco 18445 
Lim-Quiengco 18362 
Ong-Liongco 17838 
Y-p-Chinquing 1^094 
Dv-Tianchu 18081 
Tan-Jangco 17587 
Co-Sungco 17520 
Co-Taoco 15717 
Sy-Diengco 15685 
Domingo Sía-Yengchua . . 17650 
C'o-Jiongco | 16367 
Dy-Ti.co 17248 
L m Yengsun 17735 
Go-Chiongliong 17263 
Chua-C.yco 17458 
Ao-Lingco 17449 

Manili 20 de Enera de 1863.—Baura. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD 
O E H»NI L A . 

D . Rafael de Comas, Gobernador Civil de esta pro
vincia de Manila y Cnrregidor de su Capital, etc. 

A los habitantes de Manila y sus arrabales, hago saber: 
Que c m el plausible motivo de ser el 23 del ac
tual dias del Serenísimo Sr. Príncipe de Asturias Don 
Alfonso ile Borbon (q. D. g.) ha dispuesto el Excmo. 
Sr. Gobernador Superior Civil de estas Islas, qne los 
vecinos y moradores de esta Capital ailornen é ilu
minen el frente de sus rasas en el refeido dia y su 
víspera, como es de esperar del celo y adhesión de 
estos habitantes á ûs Soberanos. 

Dado en las Casas Consistoriale- de la Ciudad de 
Manila á 21 de Enero de 1863. — Rafa"! de Comas. 

de Cochinchina. En su consecuencia la reja riel fran
queo y el buzón de esta oficina se hallarán abiertos 
hasta las CUATRO en punto de la larde de¡ espre. 
gado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las TRES, y hasta la 
misma hora se admitirán IAS CARTAS CEIITIFIGADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 17 de Enero de 1863. El Administrador 

general, Sebastian de Hazañas. 4 

AdiiiiiHsrraí'ion ¡reiierai d<> Oorreos 
DB F I L I P I N A S . 

Por el vapor correo dé S. M., M'ilespina, que saldrá 
el sábado 24 do| corriente con destino á Ih ng-kong, 
remitirá esta Administrdcion la conesponJencia para 
Europa, via de Suez y sus escalas, como asimismo la 

Esta Administración utilizará la silla-correo de Nueva 
Exija para 1» remisión de la correspondencia oficial y 
publica con destino á aquella provincia, sin perjuicio da 
verificarlo también, como h isla aquí, por el correo ge
neral del Norte que se despacha los lunes. 

Lo que se anuncia para la general inteligencia. 
Manila 92 de E-iero de 1863.—El Administrador 

general, Sebastian de Hazañas. 3 

T E R C I O D E P O L I C I A D E L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 

Los individuos licenciados del Ejército y Carabine
ros que deseen ingresar en e> Tercio de Policía de esta 
Provincia, y reúnan las circunstancias de ser útiles, 
y buena conducta, podran presentarse al que susaribe 
en su casa en la Escolla, pisos altos de los Sres. Guich ird. 

P. O. del Sr. Gobernador Civil .—El Capitán Co
mandante, Cecilio López de Cerain. 15 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
I)K KK»I, HACIKNDA. 

Debiendo celebrarse concierto en esta Comandancia 
general, para contratar bajo el tipo en cantidad des
cendente de veinte pesos, el pasaje á la provincia de 
Samar de nn sargento seaundo d : l cuerpo, se hace 
saber para que los armadores 6 capitanes de buques 
que quieran encargarse de su conducción, comparezcan 
en esta Comandancia general, el dia 30 del actual á 
las doce de su mañana, que se verificará el concierto y 
le será adjudicado al que hiciere la- proposiciones mas 
favorables á la Hacienda. 

Manila 20 de Enero de 1 8 6 3 . » J o s é D. Cora. 3 

Secretaria de la .Imita de AlnioiiiMlas 
I>E LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de Administra
ción Local, se sacará á pública subasta para su re
mate en el mejor postor, la obra de un edificio para 
cárcel en la provincia de Bulacan, bajo el tipo en 
progresión descendente de veintitrés mil seiscientos 
cuarenta y ocho pesos cincuenta céntimos, y con 
entera sujeccion al pliego de condiciones y presu-
piiestos que se insertan á continuación. El acto del 
remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Administración, en la casa que ocupa, 
calle de Palacio núm. 29, á las diez de la mañana 
del dia 28 del actual Enero. Los que quieran hacer 
proposiciones, las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada con la garantía correspondiente, es
tendida en papel del sello tercero en el dia, hora 
y lugar arriba designado para su remate. 

Manila 45 de Enero de 1863. Jaime Pujades 

Pliego de condiciones para la subasta de la obra de una 
cárcel de mamposleria en Bulacan. 

1. a Las obras que se han de ejecutar se harán 
con arreglo al proyecto y presupuesto adjuntos, y 
son las Biguientes: Una cárcel de mampostería y 
cubierta de teja arreglada al modelo que obra en 
el espediente. 

2. Las condiciones especiales de cada material 
serán las siguientes: la cal, de piedra bien apa
gada y cernida; la arena de agua dulce, el mor
tero en la proporción de uno de cal por dos de 
arena en las obras al aire libre, y en las sumer
gidas ó enterradas en la que exija la calidad del 
terreno, debiendo emplearse el polvo de ladrillo ó 
teja hasta obtener un buen mortero hidráulico, si 
dicha calidad lo exigiese, las tejas, baldosas, ladri
llos y demás materiales de alfarería, serán confec
cionados con agua dulce, bien cocidos, derechos y 
sin caliches; las maderas serán de molave para 
las espuestas á la intemperie ó embutidas en los 
muros, y de dongon, yacal, bañaba camayuan, macho 
ú otras equivalentes en duración y resistencia. Aun
que sean de estas clases no podrán emolearse las 
que tengan albura, partes pasmadas ó comidas de i0" 
seclos, grietas de consideración ni fallas, y serán 
jabonadas con arreglo á las dimensiones fijadas en 
los planos, las piedras de las clases y dimensiones 
prescritas, perfectamente labradas las juntas y ali
sados los paramentos: bien sentados, sin cuñas, so
bre tortada de mortero, las juntas bien enlechadas. 
no permitiéndose por ningun estilo, las malas prác
ticas establecidas en el. país. Los cimientos se harán 
con todo esmero y p:.-rfeccion, debiendo emplearse 
el pilotaje y emparrillado, si al abrir el terreno '0 

'1 
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¡uiese alguna pequeña parte que no haya sido fácil 
ex.'lininar al ejecutar el proyect >. 

El contratista avisará por escrito al Direc-
()elaobra el arribo á ella de los materiales, y este 

(teniro de los tres dias siguientes, deberá proceder 
r sí ó por medio de una persona de su confianza, 

ñero siempre bajo su esclusiva responsabilidad, á re
conocer su caliíad, dimensiones y demás circuns-
liidcias, clasificando y separando los admisibles de 
los Qlie no '0 s e a n 5 debiemlo estos últimos ser es-
«^idos de la obra dentro de los tres dias siguientes á 
e| en que el Director haya manifestado por escrito 
a| contratista el resultado de su reconocimiento. 

/t> Si el contratista no se hallase conforme con 
el desecho de materiales hecho por el Director de 
|a obra, dirigirá su reclamación por.escrito al señor 
Alcalde mayor de la provincia, dentro de los tres 
dias prefijados en el artículo anterior para que los 
eslraiga de ella, pues pasado este término, no se 
]c oirá ni admitirá reclamación alguna. Inme
diatamente que el Sr. Alcalde reciba la rec ama-
cion, dispondrá la suspensión de la estraccion de 
los materiales ordenada por el Director, dando co
nocimiento á la Superioridad. Esta dispondrá el dia 
en que deba verificarse á presencia del Sr. Alcalde 
en representación de la Administración, un nuevo 
reconocimiento, hecho por un facultativo distinto del 
Director de la obra, nombrado por la Superioridad, 
y olio por parte del contratista, á quien previa
mente se le habrán dado las prevenciones convenien-
I, -. El espresado Director de la obra asistirá tam
bién para hacer las indicaciones que crea conveniente, 
ó dar las esplicaciones que se le pidieren. Del re-
«ullado de este reconocimiento, se estenderá un acta 
en que los dos nuevos facultativos pondrán bajo su 
firma su conformidad en la parte que lo estén, y 
detallarán razonándolas todas las en que disientan. 
El Sr. Alcalde mayor y el contratista firmarán ha
ber presenciado el reconocimiento. 

5. * Si el contratista no hubiese querido nombrar 
por su parte facultativo, ó si este no se presentare 
el dia y hora marcados para el reconocimiento, se 
prescindirá de él procediendo, en todo lo demás, 
de la manera espresada en el articulo anterior. 

6. ' Examinada por la Superioridad el acta á que 
se refieren los dos precedentes artículos, resolverá 
de plano, sin que el contratista pueda hacer nue
vas reclamaciones por ningún concepto. Esta reso
lución será comunicada al Sr. Alcalde de la pro
vincia, para que haciéndolo á su vez al Director 
de la obra y al contratista, quede cumplimentada 
dentro de los tres dias siguientes á el en que les-
haya sido transmitida. 

Si de la anterior resolución superior resulta 
deben desecharse el todo ó una parte, por pe
queña que sea, de los materiales reconocidos, el 
contratista abonará todos los gastos que haya exi
gido el reconocimiento. 

8. " El contratista debe en todos los casos fa
cilitar de su cuenta todos los operarios, herramien
tas y cuanto se necesite para los trazados, plan
tillas ect. del proyecto y lo mismo en toda clase 
de reconocimientos, lamo de materiales como de 
obra ejecutada. 

9. a El contratista quedará obligado á aceptar, du
rante el curso de las obras, todas las variaciones que 
la Superioridad crea conveniente intioducir; pero si 
estas variaciones, aunque se hallen dentro del im
pute total de la subasta, ascendiesen á la sesta parle 
de dicho importe, tendrá opción á pedir la resci
sión del contrato. En este caso, si lo reclama, la 
Administración le abonará el valor de todos los 
materiales, efectos y útiles que tengan al pié de la 
obra, los primeros á los tipos del presupuesto re
bajados en lo que les corresponda de la baja total 
del remate, y los dos último» prévio avalúo" hecho 
Por peritos de ambas parles. 

*0. Las variaciones á que se refiere el artículo 
anierior, se compensarán con arreglo á los tipos 
y presupuesto, después de rebajadas en la pro
porción que les corresponda de la total baja del 
emate. Si la variación que haya necesidad de hacer, 

"i0 ^!,viese lipo en el presupuesto, será marcado por 
Direclor de la obra y un perito nombrado por 
contratista, y si estos no estuvisen conformes, la 

upenondad nombrará un tercero en discordia que 
a» 5jaiá definitivamente, sin que al contratista le 
4u«ae derecho á nuevas reclamaciones. Si las va 

^ones espresadas produjesen un aumento ó dis-
. "ucion en el importe total del remate, no de-
alin" i "evai'se á ca,)o: (!n e' primer caso, le será 
arre i 0 •a' C0l!lratisla el importe del aumento, con 
bies ^ '•0S ^P08 c,e' Pr';sul:,uest0» Y si no los hu 
se h' !f í'jarán Por medio de peritos como antes 
P o i í i i 0: en el ^ u n d o , se le rebajará del im-
Por j 'a .s"basta el de las disminuciones avaluadas 
de u m'smos medios espresados para el abono 
Y,08 aumentos. 

• Todas las variaciones ó moditioaciones, por 

pequeñas partes que sean, que convenga introducir 
en las obras, deben ser jpréviamente aprobadas por 
la Superioridad, en la inteligencia, que el contra-
tisiista será esclusivamente responsable de ellas, si 
se prestase á verificarlas sin este requisito. 

12. La Dirección é Inspección facultativa de las 
obras, pertenece al Arquitecto ó Director de las mis
mas y por imposibilidad ó falta de este, á la persona 
facultativa que tenga á bien designar la Superioridad; 
y en tal concepto el contratista, quedará obligado á 
cumplimentar todas las disposiciones facultativas de 
dicho funcionario. 

13. El Director de la obra tendrá derecho á co
locar en ella un maestro de su confianza, que vi
gilará constantemente el esacto cumplimiento de 
todas sus disposiciones facultativas respecto á la 
bondad de la mano de obra: que no se empleen 
otros materiales que los recibidos, y todo cuanto 
pueda conspirar a la mejor ejecución de las mis
mas, y el esacto cumplimiento de estas condiciones 
facultativas. Este maestrillo gozará el jornal diario, 
incluso los de fiesta, de seis reales, cuyo abono será 
de cuenta del contratista. 

14. Las obras se empezarán dentro de los treinta 
dias siguientes al en que poi el escribano se le haga al 
otorgante la notificación de estar aprobada la con
trata en su favor, y se concluirán dentro de los 
primeros setecientos dias hábiles de trabaj >, no in
cluyendo por consiguiente en ellos los festivos ni 
aquellos en que la lluvia ó viento impida trabajar. 

45. Si por circunstancias especiales, legitimas é 
imprevistas, no se hubiesen podido concluir los tra
bajos en el tiempo prefijado, el contratista lo hará 
presente al Sr. Alcalde de la provincia para que 
oido el parecer facultativo del Director de la obra, 
lo eleve con su informe á la Superioridad, que de
terminará lo que estime conveniente,. 

16. El contratista llevará ua cuaderno donde el 
Director de la obra hará constar bajo su firma, los 
dias en que la lluvia, viento ú otras circunstancias age-
nas á la voluntad del contratista, no permitan tra
bajar, á fin de que en ningún tiempo pueda haber 
duda respecto al dia en que cumple el plazo de 
los setecientos dias hábiles lijados para la termina
ción de las obras. En el mismo libro estampara tam
bién las órdenes importantes que juzgue oportuno 
dar, con cita de la condición correspondiente, y 
si á la S.» repetido i de una misma orden no le 
hubiese dado cumplimiento el contratisia, lo pondrá 
en conocimiento del Sr. Alcalde mayor, que resol
verá por si ó lo elevará á la Superioridad, según 
la gravedad del caso, la cual determinará lo que 
estime oportuno. 

17. Fijado en las condiciones anteriores el plazo 
en que deben efectuarse las obras, con las escep-
ciones que la misma espresa, y debiendo la Su
perioridad conocer inmediatamente los días en que 
el contratista interrumpa los trabajos, por las causas 
previstas en dicha condición, siempre que por el Di
rector facultativo se haga constar en el respectivo 
cuaderno esta circunsiaucia, lo pondrá el contra
tista inmediatamente de oficio, en conocimiento del 
Sr. Alcalde de la provincia como mas inmediato, 
para que lu haga este á la vez á la Superiorulaa 
y se una dicho parte al espediente de remate donde 
deben constar todas las alternativas que ocurran 
durante la ejecución de las mismas. 

18. La Superioridad podra amonestar, multar y 
hasta disponer se continúen las obras por adminis-
traciuii por cuenta y riesgo del contratista, según 
la importancia y gravedad de las faltas que este co
metiere en el esacto cumplimiento de estas con
diciones. 

19. Las multas que con sujeccion á la condición diez 
y seis sean impuestas por la Superioridad al con
tratista, se le deducirán del importe de la liquida
ción que forme la Administración Local para satis
facerle el inmediato plazo que corresponda abo
narle al tiempo de la imposición de aquella; y si la 
espresada multa procediera de no haber terminado 
las obras en el plazo señalado, además de hacerla 
efectiva, continuara la obra por Administración á 
cuenta y riesgo del contralista. 

20. Para que los trabajos no sean abanijonados 
á especuladores desconocidos ó inhábiles, el con 
tratista no podrá ceder el todo ó parle de su con
trata, en la inteligencia que si se descubriese que 
esta cláusula ha sido eludida, la Superioridad podrá 
determinar su rescisión, y en este caso se proce
derá á una nueva subasta por cuenta y riesgo del 
contratista. 

21. El tipo máximo para la subasta, será la can
tidad de veintitrés mil seiscientos cuarenta y ocho 
pesos cincuenta céntimos, marcada en el presupuesto 
de las obras. 

22. La cantidad total en que s* rematen las obras, 
será abonada al contratista en le forma siguiente: 1." 
Concluidos todos los cimientos y el zócalo.—2.a Con
cluidas las paredes hasta mitad de altura.—3.* Con-

luidas todas las paredes del edificio con las rejas 
^ marcos de puertas puestos. 4.a Puestas las pie
dras principales de todos los tejados.—5.' Concluido 
el armazón del tejado con baraquilas y baratejas.— 
(i.1 Puesta la teja.—7.a Colocadas las soleras de los 
pisos. -8 . ' Hechos los pisos. 9.' Concluidas persia
nas y ventanas. 10. Hechas las cocinas, casillas y enlo • 
sados á la conclusión y hecha la recepción de la obra. 

23. Los nueve primeros plazos á que se refiere 
la anterior condición, serán abonados succesivamente 
al contratista, inmediatamente que para cada uno de 
ellos presente certificación del Director de la obra 
en que declare haberse llenado todas las condi
ciones facultativas contenidas en este pliego. Para 
abonarle la última décima parte, ha de preceder 
la recepción final de la obra en la forma siguiente-
i-.l Sr. Alcalde mayor de la provincia, acompañado 
del Director de la obra y de otro Ingeniero ó Ar
quitecto que no haya intervenido en ella, nombrado 
al efecto por la Superioridad, se constituirá en el 
lugar de la misma, y en presencia del contratista' 
procederán los dos facultativos á verificar un mi
nucioso reconocimiento, teniendo á la vista todos 
los planos, presupuesto, pliego de condiciones y demás 
documentos necesarios, y concluido se estenderá un 
acta en que clara y terminantemente, manifestarán si 
la obra debe darse por recibida por haberse lle
nado todas las condiciones facultativas del proyecto, 
presupuesto, y este pliego, razonando, si las huuiere, 
las faltas que se hubiesen cometido y se opongan 
á la recepción: en cuyo (bcumenlo, firmado por 
ambos facultativos y por el Sr. Alcalde mayor que 
espresará haber presenciado el reconocimiento, es
lampará el contratista su conformidad, ó no, razo
nándola en este último caso. Esta acia se elevará 
á |a Superioridad que en su vista determinará que 
se abone al contratiata el último plazo y se cancelen 
las escrituras de fianza, ¿ bien que se proceda por 
Administración y por cuenta y riesgo del mismo, 
á efectuar las modificaciones y reparos necesarios, 
basta que un nuevo reconocimiento por las mismas 
personas produzca otra acta semejante en la que 
se esprese quedan cubiertas todas las obligaciones 
de dicho contratista. Los gastos que con arreglo 
á la tarifa de honorarios, que para los Arquitecios 
de la academia de S. Fernando, rige en la Penin 
sula, originen este ó estos reconocimientos para la 
recepción final, serán de cuenta del contratisia en 
lo respectivo al Ingeniero ó Arquitecto nombrado 
por la Superioridad. 

24. Para entrar en licitación, se requiere como 
circunstancia de rigor consliluir un depósito en el 
Banco de Isabel 11, ó en la Administración depu-
sitaria de la provincia por la cantidad de cuatro 
mil doscientos veintisiete pesos. La cualidad de chino, 
mestizo, natural ó estrangero domiciliado, no escluye 
el derecho de licitar en esta clase de contratos. 

25. Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre
siden e de la Junta de Ueales Almonedas, en plie
gos cerrados, arreglados al modelo que se iuserf 
al final, inJicando en el sobrescrito la correspo1 
diente asignación personal; no siendo admisible 
aquellos que no se hallen arreglados al mismo. Esia 
proposiciones se harán bajo el tipo que asigna 1. , 
condición décima octava, en el concepto que n" 
se admitirá pliego de precios con relación a otro 
ni con baja por mayor en el todo de la obra, si 
no solo al lanío por ciento. 

26. Al pliego cerrado de que trata la condición 
que antecede, deberá acompañarse precisamente por 
separado el documenlo que justifique el depósito 
de que se habla en la vigésima cuarta, el cual acredi
tara la capacidad para licitar, quedando escluidos 
los que no presenten esta garantía. 

27. Goiilbrme vayan presenlándose los pliegos de^ 
proposición, procederá el br. Presidente á darles el 
número ordinal á los admisibles, exigiendo al in
teresado la rúbrica en el sobrescrito. Una vez presen
tados al Sr. Presidente los pliegos de proposición, no 
podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedando por 
consiguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

28. A los diez minutos de presentados los pliegos 
de proposición, se procederá á la apertura y es-
critinio de los mismos, en los términos que pres
cribe la instrucción abrobada por Heal órden de 
25 de Agosto de 1858, tomándose nota por el actuario 
de la Junta, y adjudicándose en el acto el remate al 
mejor postor. Si resultasen empaladas dos ó mas 
proposiciones de las (pie sean mas ventajosas, el Sr. 
Presidente abrirá por un corto término licitación 
verbal entre los autores de aquellas, adjudicándolo 
al que mejore mas la proposición. Si no quisiera 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposi
ciones mas ventajosas que resultaron iguales, la ad
judicación recaerá en favor de aquel de ellos 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

29. No se admitiráii reclamaciones ni observa
ciones de ningún género, relativas al lodo ó á algún-
parte del aclo de la subasta, sino para ante la 
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de Almonedas, después de celebrado el remate, salvo 
eo los casos que establece al artículo AS de la 
instrucción hoy vigente. 

SO. Por ningún motivo admitirá la Administra
ción, «iespues de aprobado el remate, reclamaciones 
sobre la intelegencia del contrato, ni en solicitud de 
prón tías al plazo designado, pues previstos en el 
presente pliego de condiciones todos los casos que 
puedan ocurrir, cualquiera reclamación que se en
tablara después, no tendería mas qne á interrumpir 
y paralizar los trabajos; finalizada la subasta el 
Sr. Presidente exigirá al rematante, que endose en 
el acto á favor de la Dirección Local y con la 
esplicacion oportuna, el documento del depósito, 
devolviéndose a los demás lidiadores escepto al 
rematante, los que hubiesen presentado al hacer 
sus proposiciones. 

31. La subasta no tendrá e f e c t n i el contra-
tisla podrá alegar derecho de ninguna especie, hasta 
que se llenen las demás formalidades prevenidas en 
la instrucción vigente de subastas, á cuyo fin se 
someterá el remate á la aprobación de la autoridad 
correspondiente, la cual obtenida, se notificará al 
contralista, quien afianzándose en cantidad de seis 
mil pesos para garantía y cumplimiento de la misma, 
otorgará la escritura correspondiente, en viitnd de 
la cual se cancelará el documento del depósito que 
podrá retirar. 

32. Los gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, las copias y testimonios que ŝ a ne-
resario sacar del espediente, serán de cuenta del 
cematante. 

33. Se admitirá como fianza el depósito en di
nero en la Tesorería general de Hacienda pública 
ó la garantía de la Sociedad de fianzas de manco
mún insolidum ó la de fincas libres de lodo gravámen. 

34. El contratista, durante el ejercicio de su 
compromiso, quedará símelo á la autoridad compe
tente cual si dependiera de la misma, en el con
cepto qne tanto él como los demás individuos de 
la obra, están obligados á guardar las considera
ciones debidas á los representantes de la Adminis
tración. 

35. Si á pesar de las precedentes condiciones 
faltara al conttalista al esaclo cumplimiento de lo 
estipulado, procederá la Administración á ejecutar 
el servicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo 
uso déla fianza en garantía, y al embargo de bienes 
suficientes, con lo demás prevenido en la instrucción 
de 25 de Agosto de i 858 exigiéndole además, los 
daños y perjuicios que por su morosidad se hu
bieran originado. 

Manila 19 de Octubre de 4861. El Direclor de 
Administración Local.— Vicente Bultr i .—El Arqui
tecto del Superior Goh\e\ü^, Amado López Esquerra.-^. 
Es copia, Jaime Pujades. 

AHQOÍTECTURA DEL SUPERIOR GOBIERNO. —Presu
puesto de la cantidad á que ascenderá la construcción 
de una cárcel para la cabecera de la provincia de 
Bulacan, capaz de 400 personas con su conveniente 
separación de sexos, categorías y delitos, su enfer-

l'mería, aljibes y demás dependencias necesarias, con 
t,arreglo al proyecto núm. 2 mandado formar en 
[vi ud del decreto del Excmo. Sr. Gobernador Su-
Iperior de 23 de Julio de 4859. 
I De los cálculos hechos resulla se nece
sitarán 8 23648,50 

A iolur. 

MAMPOSTERIA. 
Por 66000 sillares ordinarios, á 7 ps. 

ciento 4620,00 
Por 9000 cavaues de cal de piedra, 

á 20 ps. ciento 1800,00 
Por 18000 id. de arena, á 4 ps. ciento. 720,00 
Por 100000 lejas ordinarias, á 14 pesos 

mil ' 1400,00 
Por 1500 lozas de piedra de 2 pies 

en cuadro para el zaguán de entrada, 
piso de las cocinas, casillas y almacenes, 
á 15 ps. ciento 225,00 

Por 400 lejas de canal maestra, á 
1 real uno 50,00 

Por 5000 baldosas de un pié en cua
dro para las azoteas de los aljibes la 
del panóptico y revestimiento de los lau
ques, á 25 ps. mil 125,00 

Suma. . . . 8940,00 
M u t i t f r u ñ e n . 

Por 60 piezas de dongon, yacal, 
bañaba, balilinan, betis, acle, ó molave 
de 9 varas de largo, 9 por 7 puntos de 
grueso, á 5 pesos una 300,00 

Por 120 piezas de dongon para pares 
mayores de 6 y 1|2 varas y 8 por 6 puntos 
de grueso, á 2 pesos uno 240,00 

Por 9 id. de id. para hilare ó lo
mera de 7 varas de largo y 8 por 5 puntos, 
á 1 peso 4 rs. uno 

Por 36 id. de id. de 7 varas de 
largo y 7 por 5 puntos para correas ó 
viguetas, á 5 rs. uno 

'Por 6000 tablas de molave de 3 va
ras de largo, 5 puntos de ancho y 1i2 
de grueso para servir de baratejas, á 
14 pesos ciento 

Por 20 piezas de id. de á 5 á 6 
varas y 7 por 5 puntos para cadenas 
en los muros, á 2 ps. uno 

Por 90 id. de las maderas dichas 
al pri'"-:ipio y de 16 piés de largo y 6 
por 4 puntos para quilos de las medias 
aguas, á 5 rs. uno 

Por 12 id. de id. para tirantes de 
las medias aguas de 6 varas de largo y 
7 por 6 puntos, á 1 peso uno 

Por 50 id. de id. para quilos de 
los edificios estrechos de la entrada y 
sus torres, y para el panóptico ó edificio 
del centro, donde están los cuartos de 
los vigilantes, que han de tener 3 y 1|2 
varas de largo y 5 por 4 puntos, á 3 
rs. uno 

Por 500 id. de id. para soleras de 
los pisos de madera de las salas, cuerpos 
de adelante, panóptico y enfermería de 
9 varas de largo y 7 por 5 puntos, á 
un peso uno 

Por 1300 tablasuelos de 8 112 varas 
de largo, 1 pié de ancho y un punto 
de grueso á 1'50 uno 

Por 5000 tablas de quízame para 
todo, menos las cocinas, á 10 ps. 2 rs. 
el ciento 

Por 1500 marcos de molave para 
los marcos de rejas, ventanas y puertas 
de 3 á 4 varas de largo, 7 por 5 puntos, á 
1 peso 4 rs. uno 

Por 400 id. de id. para las verjas 
que cierran los patios pequeños interiores, 
de 3 varas de largo y 3 l ^ puntos, á 4 
rs. uno 

Por 700 tablas de molave para 
puertas y ventanas de un | ié de ancho, 
2 á 3 1|2 varas de largo y un punto 
de grueso, á 1 peso uno 

Por 300 marcos de molave de 4 
varas de largo y 6 por 5 puntos para 
tabiques pampangos de iliatribución, á 1 
peso 2 reales uno 

13,50 

22,50 

840,00 

40,00 

56,25 

12,00 

18,75 

500,00 

1950,00 

512,50 

2250,00 

200,00 

700,00 

315.00 
Suma. 

Bérruyes, 
Por 140 rejas de hierro de Suecia 

cuadradillo de un punto grueso, cada 
una de 4 112 por 9 piés separados los 
barrotes, 5 puntos con tres travesaños, 
á 9 ps.. 2 rs. una 

Por 96 piés de verja de hierro 
lo mismo que las rejas para cerrar los 
palios pequeños del lado del panóptico 
y lo mismo las salas con doble rastrillo 
y la puerta de entrada, todo según marca 
el plano, 1,50 una 

Por 24 cerrojos con cerraduras, 
á 6 rs. uno 

Por 600 visagras de varias clases, 
á 3 rs. id 

Por 300 clavos de 9 puntos para 
clavar los pares mayores, á 12 dos. uno. 

Por 1000 id. de 6 puntos para rios
tras ecl., á un cuarto id 

Por 40000 id. para tablasuelos, puer
tas ecl., á 4 rs. ciento 

Por -20000 id. de 5 puntos para los 
quilos y soleras, á 5 dos. uno. . . . 

Por 54000 id. para tabla dindin del 
tejado y quízame, á 3 rs. mil 

•Stand 
Jormítes. 
canteros, á 3 rs. uno. 

carpinteros, á 2 1[2 
Por 

Poi-
rs id. 

Por 
Por 

rs id . 

2133 de 
1920 de 

270 de un maestro á 1 ps. id. 
13400 peones ó polistas, á 1 1|2 

Suma. 

7970,50 

1295,00 

144,00 

18,00 

225,00 

22,50 

6,25 

200,00 

625,00 

20,25 

2556,00 

800,00 

600,00 
270,00 

2512,00 
4182,00 

R i s ú m e n . 

Mamposteria. 
Maderamen. 
Herrages.. . 
Jornales.. . . 

8940,00 
7970,50 
2556,00 
4182,00 

Importa pues este presupuesto la cantidad ^ 
veintitrés mil seiscientos cuarenta y ocho peSoj 
cincuenta céntimos. Manila 11 de Octubre de 1861,., 
Vicente Boltri.--Amado López y Esquerra.—Es copia 
Jaime Pujades. 2 ' 

Secrelaria de la Junta SubaUerna de Reales Aimone(|as 
DE LAS ISLAS VISAYAS. 

Por decreto del señor Intendente general, se «y^ 
id público que el (lia 30 del actual, á IHS 12 de , 
niañiina ante la apresado Junta que se reunirá en ^ 
Estrados de la Intendencia general, se sacará á subusta |, 
contrata He adquisición de quinientos mil bejucos pít, 
tidos, que se necesita para el empaque del mbaco 
que se remesa á la Península, bajo el tipo en p J 
gresion descendente de Iros céntiinos de peso 6|8. J 
por cada 20 bejucos con snjeccion al pliego de condi. 
c iones inseilo en la Gaceta, i.íini 320 del 13 del cor. 
riente. Los qne liusten prestar este servicio presentaHl 
sus proposiciones, en pliegos cerrados marcándose la cag 
tidad en letra y en {juari»mo y en papel del sello 3. o 
sin cuyos reqn i-itos no serán vd 111191 i les. 

Mamla 20 de Enero de 1863 =Froncisct> Rogent. J 

P-pr decreto dtl Excmo. tsr. Gobernador. Intendente ge
neral de las espresndas Islas, se avisa al público que el 
dia 24 del actual á las doce de su maña 1 a, ante la espresad, 
Junta que se reunirá en los tsirudns de ia AdminH 
tracion Depositaria de Hacienda pública de esta provin. 
cía, se s-icará á subasta la contrata de la coiistrucctój 
de un camarin de tabla que ha de servir de depósito 
de embarque dd tibaco que se coseche en el Distrito 
de Sumafi biijo el tipo en progresión descendente de doi 
mil trescientos ochenta y un pesos-, noventn y unu j 
un octavo céntimos, y con 8üje<.ei'"n «I plan", presu
puesto y pliego de condiciones que desde esta fecha 
están de manifiesto en la Escribanía de Hacienda, s¡. 
tuada en la e l e de San Jacinto núm. 53. Los qoe 
gusien prestar este servicio piesentarán sus pioposiciona 
en pliegos cerrados, en paptl del sil|>> tercero, en el dia, 
lior» y lugar tmiba designados, maicando-e la cantidad en 
letra y en guarismo sin cuyos requisitos no serán ad
misibles. 

Manila 13 de Enero de 1863.—Francisco Rogent. 

Real Tribunal de Comercio. 

E n cumplimiento del art. 22 del Código de Come' 
ció, ha sido preseutada á la toma de razón en el regii 
tro público del Comercio, la escritura soriai de los stñore 
D. Teófilo Meyer, D. Enrique Quitlet y D . Eugenit 
Guittet, bajo el título comercial de Teófilo Meytr J 
Compañía. 

Secreta de Gobierno del Tribuml 20 de Enero de 
1863.= Pe(/ro Memije. 

Don Francisco Luis Vallejo, Alcalde mayor segundo por 
S. M . de la provincia de Manila, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Claudio de 
Santos, indio, soltero, de veinticinco años de edad, cochero 
que ha sido en Binondo, arrabal de esta Capital, pam 
que dentro el término de veinte dias se presente en 
este Juzgado y Escribanía del que suscribe, i ser nO' 
tificado del Real auto ncaldo eo la causa núm. 1620 
seguida contra el mismo, sobre herida. 

Dado en Manila diez y seis de Enero de mil ocho 
cientos sesenta y tres —Francisco Luis ValUjo.—Por 
mandan* de S. Sría, Nicolás Avila. 

Don Fruudsco Luh Vallejo, Alcalde rnuyor 2 , c po' 
S . M. de la provincia de Manila, ele . 
Por el presente cito, lia roo y emplazo á Martin 

Compasión, indio, natural de Malolos provincia de Bu
lacan, casado, para que por el término de treinta diafi 
contados desde la fecha, se presente en este Juzgado ' 
en las cárceles de la provincia á responder á los cargo' 
qje contra él resultan en la causa núm. 1651 tol^ 
robo, pues de hacerl'> «si le oiré y guardaré justicial 
y de lo contrario seguiré la causa eu su iiusencia J 
rebeldía hasta dictar sentencia. 

Dado en Manila á diez y «eis de Enero de m 
ochocientos sesenta y tres.=Francisco Luis Vallejo.—P0' 
mandado de S. Sri ., Nicolás Avila. 

Don Fn-ncisco Luis Vallejo, Alcalde mayor 2. 0 
S. M de la provincia de Manila, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo , \ chino 0«i' 
Setco, personero que ha sido de su paisano So-CuisieDi 
tendero de comestibles en la calle de San Jacinto4| 
Binondo, arrabal de esta ciudad, para que dentro del 'er,' 
mino de nueve dius se presente en este Juzgad" 
declarar en la causa núm. 1527 seguida contra dict 
So-Cuisieng y To-Suico, sobre hurto, bajo aperciw 
miento de lo que haya lugar. 

Dado en Manila diez y siete de Enero de mil ocDO' 
cientos sesenta y tres.—Francisco L u i s Vallejo.^"^ 
mandado de S. Sria., Nicolás Avila. 

Suma total. 23.648,50 I MANILA —IMP. n% LOS A m ó o s out PAÍS—PalOnia » . 


